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LA TUTELA DEL ESTADO.

Préstase este concepto á muy pro
fundas reñexiones, así como también 
á los mayores extravíos, y á la diva
gación más gratuita en las digresio
nes que se promuevan y sostengan so
bre asunto tan complejo.

En la acepción estrictamente jurí
dica de la palabra, el Estado no pro
tege, ni puede proteger mas, que 
aquello que dentro del mismo, viene 
á ser del dominio de todos, y á todos 
necesario para la conservación y de
senvolvimiento de la vida social, cual 
es dar garantía al orden público, y 
á las vidas y haciendas de los indi
viduos en general: viene á ser esa, 
según entendemos, la tutela esencial, 
con la que están ligadas otras pro
tecciones á quienes de igual manera 
parece, que impulsa también, esa ma
nifestada entidad moral á quien por 
muchos se le supone un especial y 
mágico poder para hacer producir to
dos los efectos útiles y provechosos, 
en cualesquiera circunstancias.

Origínase de ahí, como es consi
guiente, la divulgación y propaganda 
de los más grandes errores en ma
teria de economía política y social, 
como en relación ai carácter y ver
daderas funciones de la Administra
ción pública, en sus diversos ramos, 
sosteniendo todo eso además, y es lo 
más lamentable para el caso, las equi
vocadas creencias que acerca de la 
cuestión propuesta, tuvieron los pue
blos de la antigüedad, y aún los pue
blos modernos, como lo atestigua la 
historia, casi hasta fines del siglo xviii, 
en que aparece reflejada en el Estado 
la vida de toda la nación, pues que 
aquél, todo lo dirigía, todo lo dis
ponía, y nada era posible hacer, ni 
concebir siquiera, sin que tal entidad 
lo dispusiera y regulase.

Medrados por demás nos ha dejado 
el tal sistema, bajo muchos conceptos, 
siendo el de mayor gravedad y tras
cendencia de ellos, la permanente 
duda que se mantiene todavía entre 
las masas, acerca de la misión del 
Estado, que es, según tenemos ma
nifestado, repetidas veces, en nuestras 
columnas, «la fuente de Poder, y el 
Gobierno su ejercicio,» ó mejor sinte
tizado, «el Estado es el Derecho,» ó 
la «Institución encargada de reali
zarlo. »

Hé ahí, en verdad, la definición ele
mental, sustancial y lógica, que más 
bien expresa la teoría del Estado, me
reciendo cuanto se diga ú oponga en 
contrario, ser calificado de absurda 
divagación, sin fundamento siquiera 
aproximado en la razon y las conve
niencias de entidad alguna.

Esto empero, á cada paso se oyen 
y aún se leen muy formales afirma
ciones, acerca de la protección que 
debe dar el Estado para impulsar la 
riqueza pública; y ya unos bajo un 
nombre ú otro hacen recaer ese de
ber sobre los funcionarios que tienen 
á su cargo la gestion gubernativa 
de los pueblos, ora la titulan otros 
pomposamente, tutela gubernamental, 
y aún tutela administrativa.

Llevan y traen, tales encomiadores 
de tan peregrina tésis, la tutela del 
Estado, según les parece, pero todos, 
eso sí, la hacen derivar de los prin

cipios más positivos y verdades so
ciales más justificados, sin que trate 
ninguno de justificar con hechos de
mostrados, el resultado obtenido de 
la práctica de tutela tan cacareada.

Ella, como dejamos ya indicado, ha 
creído ejercerse en la península, pres
cribiendo el Estado todo, y reglamen
tándolo, pero tan solo nos ha legado 
aquella anómala situación, la legisla
ción á eso referente, maravillosamente 
escrita sí, pero que ningún adelanto ha 
hecho marcar, ni en las riquezas ni en 
las costumbres de los pueblos; y eso 
mismo, aparece también del mismo 
modo patentizado en el famoso código 
que forman las leyes de Indias, en 
que aunque muy propio y natural 
de la época en que se dictaron, la 
imaginación menos atrevida, se asom
bra, ciertamente, al leer los estremos 
á que se ha llevado la ingerencia ofi- 
ciaf, tanto en lo que se refiere á las 
cosas como á las personas.

Esos antecedentes, son, en nuestro 
entender, ios que deberían hoy con
sultarse, muy detenidamente, antes de 
invocar la prestación de tutela por 
parte del Estado, para el describi- 
miento de la riqueza de los pueblos 
y todo aquello que relación hace ó 
tiene, con la acción expontánea de los 
individuos, pues no hay en verdad 
que repetir un ensayo de sistema 
que nada efectivo nos ha dejado en 
el progreso y civilización de las so
ciedades que lo han tenido en prác
tica, y que hoy además, dado el pre
sente momento histórico, sería un 
verdadero absurdo querer ó intentar 
darle vida y acción en una sociedad 
que tiene otras aspiraciones, y que 
marcha felizmente, por otros derrote
ros, á su perfeccionamiento, con el 
auxilio de la libertad, en el buen sen
tido de la palabra, de que disfruta, 
y de que, en el punto concreto que 
nos ocupa, no se dejará desposeer en 
manera alguna, por nada ni por nadie.

Con motivo de la creación é ins
talación en varias provincias de estas 
Islas, de los Gobiernos civiles, viénese 
trayendo á discusión, con diversas 
acepciones, el asunto de la tutela del 
Estado que deberán ejercer esos nue
vos funcionarios sobre sus adminis
trados.

Consideramos estemporáneas é im
portunas, el que se traigan ahora á 
tela de juicio tales ideas, ora por que, 
bajo concepto alguno, son ellas ne
cesarias, ni de inmediata aplicación, 
ya también por que ningún provecho 
habría de recogerse de ellas, aún acep
tando su planteamiento.

Volvemos, pues, á insistir, en cuan
to digimos en nuestro editorial del 
dia 14 del corriente mes, porque eso 
tan solo, es lo que estimamos práctico, 
por parte de los nuevos Gobernadores 
civiles que acaban de establecerse en 
algunas de estas provincias.

Dia, 13 de junio.
Nos escriben de Berlin, que el conde 

Berberí de Bismark, hijo del canciller y 
secretario de Estado, ha salido de aquella 
capital en uso de licencia.

El emperador Guillermo, que se halla más 
jóven, fuerte y agil que nunca, á pesar de 
sus 89 años, ha presidido la ceremonia de 

la inauguración de la estátua ecuestre de 
B^derico Guillermo IV.

Dia, 14.
Ayer ha publicado Mr. Gladstone el ma- 

niúesto que ha de servir de bandera á su 
partido en la próxima lucha electoral.

Declara en este importante documento 
el jefe de los liberales jngleses que el pro
yecto presentado por los conservadores en 
enero último para plantear su política de 
represión en Irlanda era por todo extremo 
injustificado.

Tratando del intricado problema de la au
tonomía de Irlanda, dice que la union pre
sente de Inglaterra con Irlanda no existe 
sino sobre el papel. La reforma que á juicio 
de Gladstone ha de solucionar el conflicto, 
es la creación de un Parlamento nacional 
para Irlanda, que, entre otros beneficios, 
reportará al imperio británico, el de dar trégna 
á la fratricida lucha entablada desde ha tiem
po entre dos de sus más importantes regiones.

El manifiesto está dirigido á los electo
res de Mr. Gladstone del distrito de Midlo
thian, en Escocia.

Bruselas, 14.—Han acudido 500 delega
dos al Congreso de Obreros, acordándose 
provocar una huelga general en todas las 
artes y oficios, tan pronto como el partido 
tenga la fuerza necesaria, y celebrar una 
manifestación mónstrua el dia 15 de agosto.

Si dicha manifestación fuese prohibida 
se declarará en el acto la huelga en todas 
las industrias.

La junta directiva de la asociación obrera 
está resuelta á no cejar en estos procedi
mientos hasta conseguir los derechos po
líticos y las reformas que reclaman las cla
ses trabajadoras.

El discurso del rey Humberto al abrir la 
décimasexta legislatura italiana, ofrece presen
tar al Parlamento gran número de proyec
tos de ley de utilidad pública, entre ellos la 
revision del Código penal, la reorganización 
de la enseñanza profesional superior y va
rias leyes en favor de la clase obrera. El 
presupuesto, dice aquel discurso, se pre
sentará con completo equilibrio, siendo satis
factorio el estado económico general de Italia.★* *

Dia, 15
De París no escriben que los condes de 

París se hallan dispuestos á acatar la ley 
que vá á expulsarlos de Francia, pero aguar
darán á que se les notifique la órden de salir 
de la república para que nunca se diga que 
han abandonado voluntariamente su pátria. 
Antes de salir de Francia protestarán, no 
contra el acto que los espulsa, sino contra 
la violación de los derechos de que están 
en posesión como ciudadanos siempre sumi
sos á las leyes.

Por disposición del conde de París, hoy 
jefe de la familia de Orleans, todos los in
dividuos de ésta seguirán viviendo en Fran
cia mientras que no sean forzados á aban
donar el país.

Madrid, 13 de junio.
LOS PRESUPUESTOS DEL PRÓXIMO EJERCICIO.

Casa Real.
Dotación de S. M. el Rey... pesetas. 7.000,000
Id. de S. A. R. la princesa de As

turias.......................................... 500,000
Id. de S. A. la infanta doña María

Isabel..................................................250,000
Id. de S. A. la infanta doña María 

de la Paz Juana....................... 150,000
Id. de S. A. la infanta doña María

Eulalia Francisca de Asis . . . 150,000
Id. de S. A. la infanta doña María

Luisa Fernanda............................ 250,000
Id. de S. M. la Reina doña Isabel. 750,000 
Id. de S. M. el Rey don Francisco 

de Asis < . .    300,000
9.350,000

Desaparece, por lo tanto, la dotación que 
cobraba la Reina consorte, é interpretando 
el gobierno los deseos de esta augusta se

ñora, elimina las 250,000 pesetas que la ley 
de 1879 le concedió en caso de viudez y 
que no percibirá mientras siga encargada 
de la regencia. Por razon de economía y 
de igualdad queda reducida la asignación 
de los hijos varones que pueda tener el rey 
ó el príncipe de Asturias al tipo de 150,000 
pesetas, fijado ya para las infantas que se 
hallen en iguales condiciones.

Por lo demás, y haciendo notar que el 
estado actual de España, bastante mejor 
que el de 1876, justificaría aumento en las 
cifras_ que la ley de aquel año determina, 
se atiene, sin embargo, el proyecto á las 
entonces fijadas, salvo la reducción en lo 
que se refiere á los infantes.

Resulta en definitiva en el presupuesto 
de 1886-87, con respecto al vigente, una 
economía de 450,000 pesetas.

Previene, además, uno de los artículos 
del proyecto, de acuerdo con la Constitu
ción, que la dotación y viudedad del cón
yuge del Rey ó del inmediato sucesor á la 
corona se fijarán por las Górtes cuando llegue 
el momento de hacerlo.
SUPRESION DE CAJAS Y APLICACION DE FONDOS 

ESPECIALES

Proyecto de ley.
Artículo 1.” Desde 1.“ de julio de 1886 

se declaran obligaciones del Estado las con
traídas por el Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redenciones y 
enganches del servicio militar, y del de pre
mios para el servicio de la marina, así como 
también los gastos de personal y material 
para la administración de los servicios que 
hoy tienen y continuarán desempeñando con 
sujeción á las leyes y reglamentos espe
ciales por que se rigen, y en su conse
cuencia se incluirán en los presupuestos 
generales del Estado los créditos necesarios 
para el pago de dichas atenciones.

A este fin, y para determinar la suma 
que anualmente haya de destinarse á ma
terial de guerra como sobrante de la re
caudación por redenciones, se hará prévia- 
mente una liquidación por el Consejo de 
redenciones, de acuerdo con la intervención 
general del Estado.

Se confiere á los presidentes de ambos 
Consejos el cargo de ordenadores de pagos 
por delegación del ministro de Hacienda, 
en cuanto se refiera á las obligaciones que re
conozcan y liquiden los referidos institutos.

Art. 2.” La Hacienda se incautará, con 
las formalidades que se determinen, de las 
existencias metálicas, valores y demás de
rechos pertenecientes á los referidos Con
sejos y á la Obra pía de los Santos Lu
gares de Jerusalen, y se comprenderán en 
los presupuestos de ingresos como recursos 
extraordinarios del Tesoro.

Los productos de las redenciones suce
sivas y de los bienes de dicha Obra pía 
ingresarán en las arcas del Tesoro como 
recursos ordinarios del presupuesto.

Art. 3.” Las obligaciones á cargo de la 
Obra pía de los Santos Lugares de Jeru
salen, se considerarán como del Estado y 
se comprenderán en los presupuestos ge
nerales del mismo.

Art. 4.° Ingresarán en el Tesoro público 
en calidad de depósitos sin interés y á dis
posición de las autoridades, juntas y cor
poraciones que deban administrarlas, las 
existencias en metálico y valores y los fon
dos que en lo sucesivo se obtengan pro
cedentes de recursos para obras de puertos, 
de depósitos en garantía de recursos de ca
sación y de ahorros de penados.

Art. 5.“ Se autoriza al ministro de Ha
cienda para que pueda disponer el ingreso 
en el Tesoro público de los valores y metá
lico existentes en las cajas especiales no de
terminadas en el artículo anterior.

Presupuesto general.
Los presupuestos generales del Estado para 

el año próximo de 1886-87 ofrecen el siguiente
resultado:
Importan los gastos, pesetas. . 924.007,035
Idem los ingresos........................ 940.530,725

Remanente.................................. 16.523,690

Figuran por primera vez entre los gastos:
842,100 ptas. para atenciones de la Obra 

pía ó que actualmente se sa
tisfacen con cargo al fondo 
de esta fundación.

9.116,900 para personal y material del 
Consejo de Redenciones mi
litares, premio de enganche 
y reenganche y material de 
guerra.

600,000 para atenciones del Consejo 
de premios á la marina.

28.400,000 para los gastos de primera 
y segunda enseñanza que 
actualmente satisfacen las 
diputaciones provinciales y 
los ayuntamientos, en total.

38.959,000 ptas.

Eliminando estas partidas, que, como se 
ha dicho, figuran por primera vez en el pre
supuesto para 1886-87, y llevan un recurso 
equivalente ó superior al presupuesto de 
ingresos, se han introducido en los servi
cios actuales las siguientes economías:
En obligaciones generales del

Estado.................................. 1.188,464‘77
En la Presidencia del Consejo 

de ministros..................... 833
En el ministerio de Estado. . 87.505
En el de Gracia y Justicia. . 1.003,998'78 
En el de la Guerra .... 2.555,956'95
En el de Marina..................... 2.000,000
En el de Gobernación . . . 1.383,184
Ed los de Obras públicas é 

Instrucción pública, com
parados sus créditos con 
los del actual ministerio de 
Fomento  7.797,620

En el de Hacienda . . . . 71.829'47

En junto. . . 16.089,391'97
De las que deduciendo el 

aumento que exigen los 
gastos de las contribucio
nes y rentas públicas por 
la necesidad de adquirir 
el tabaco que antes faci
litaba el ministerio de Ul
tramar, que importa. . . 3.881,034'92

Resulta una economía li
quida de pesetas. . . . 12.208.357,05

El cálculo para fijar los ingresos de pro
bable realización se ha hecho tomando por 
base el término medio de los valores liqui
dados por cada concepto durante los años 
económicos 1883-84 y 1884-85, excepción 
hecha de la contribución industrial y de 
comercio, porque la activa inspección é in
vestigación que ha de establecerse en breve, 
permite esperar con fundamento el mayor 
ingreso que se propone, y en consumos 
porque la suma propuesta es el resultado 
que ofrecen los arriendos y encabezamien
tos que han de regir durante el año próc- 
simo.

En concepto de recursos ordinarios figu
ran también por primera vez 27.232,0.00 
pesetas del impuesto de primera y segunda 
enseñanza, 16.800,000 pesetas, en que se 
calcula el producto de las redenciones del 
servicio militar y de la marina, y 15.000.000 
por la trasmisión de censos; con arreglo 
á la ley de 11 de julio de 1878 y Real de
creto de 5 del actual, y como recursos ex
traordinarios el fondo de los Consejos de 
Redenciones y Enganches de Guerra y Ma
rina y el de la Obra pía de los Santos Lu
gares de Jerusalen, que en junto ascien*- 
den á 58.750.000.

Retracto de fincas adjudicadas á, la Ha
cienda.

Artículo 11 deUpresupuesto.—Durante el 
año económico 1886-87 los dueños de fincas 
adjudicadas ó que se adjudiquen á la Ha
cienda pública podrán retraerlas pagando 
el principal del descubierto que hubiera pro
ducido ó produzca la adjudicación y todos 
los gastos del expediente.

— o6 —
el operario muerto sirviéndole... Ya la 

f colocaré con mi hermana... y todo se
arreglará.

—Señor Labroue—replicó el cajero,— 
tened cuidado de no dejaros llevar de 
vuestro buen corazón al menos esta vez.

—¿Por qué?
—Porque esa mujer os acaba de ame

nazar hace un momento.
—¿Greeis que efectivamente lo que ha 

dicho ha sido en son de amenaza?
—Sí señor, con toda seguridad. No me 

ha gustado lo que ha dicho, ni su tono. 
Acordaos de que ya habéis tenido que 
arrepentiros de dejaros llevar de vuestros 
buenos sentimientos... Esa mujer me pare
ce que divide su odio entre vos y la 
casa en que su marido murió, por culpa 
suya, por supuesto... Tened cuidado... y 
no os olvidéis de lo que dice la fábula 
que le sucedió al que, para reanimarla, 
se metió una culebra en el pecho.

IX

I

¡La fábula de la culebra!—repitió el 
ingeniero.—¡No exageréis señor Hicoux! 
¡Veis las cosas por el lado peor! Esa 
pobre mujer es viuda y madre de familia; 
su mando ha muerto en mi casa, víctima 
de una imprudencia, es cierto; pero en 
íin, no por eso ha dejado de morir pre
maturamente. Si no puedo colocarla con 
mi hermana, le daré lo bastante para que 
pueda vivir hasta que encuentre donde 
ganar qué comer.

^nibiando de conversación, añadió:
—¿Habéis hecho el balance?
—Sí señor.

„ J Je alargó un papel lleno de cifras. 
El señor Labroue le echó una ojeada.

—Siete, mil ciento veintitrés francos 
treinta céntimos.

—Sí señor; voy á traerlos.
—iQué hombre tan particular sois! ¡Qué

-60-
—Que lo sienta ó no, me importa poco. 

¡Yo no lo olvidaré!
—Pues hacéis mal; y yo tengo la esperan

za de que esto se arreglará y al fin os 
quedareis en la fábrica. Hasta mañana, 
señora Fortier; buenas tardes, Jorge; ven 
á darme un beso.

Diez minutos despues se presentó Ga- 
raud.

—¿Qué hay de nuevo?—le dijo.
El niño se acercó á Santiago, y cogién

dole la mano le dijo:
—Estamos muy tristes. Nos vamos de 

la fábrica.
El contramaestre se estremeció.
—¡Que os vais de la fábrica!—exclamó 

mirando á Juana.
Esta hizo un gesto afirmativo, que el 

capataz comprendió.
—Ya me lo temía yo... El señor Labroue 

os habrá regañado, vos le habréis con
testado... él habrá montado en cólera y...

—Me ha echado—acabó la señora For
tier.

—Le habréis incomodado.
—Ha estado brutal conmigo, y me he 

sublevado al oir sus reproches dichos tan 
secamente... En fin, ¿para qué hablar 
más? Dentro de ocho dias me voy de la 
fábrica:

—¿Dentro de ocho dias?
—Sí. El señor Labroue quería concederme 

de plazo hasta fin de mes, pero no he 
querido admitir esa limosna.

—¿Y dónde vais dentro de ocho dias?— 
preguntó el capataz.—¿Qué vais á hacer?

—¿Que dónde iré? No lo sé. ¿Qué haré?

— B3 —
—Veo que no podemos entendernos, se

ñora Fortier—dijo el ingeniero despues de 
una pausa,—y lo siento: pero os gusta dis
cutir; y yo exijo obediencia pasiva... Sin 
embargo, como me inspirais interés...

El ingeniero se detuvo; vacilaba ante 
la determinación que pensaba tomar, por
que la expulsion inmediata de la pobre 
viuda le parecía muy violenta. Pensaba 
que la lección que acababa de recibir Juana 
le inspiraría un saludable escarmiento. En 
este momento el cajero entró, y al ver á 
Juana dijo:

—Ya que está aquí la señora Fortier, 
podéis decirle que debería saber que está 
terminantemente prohibido usar aceite mi
neral para alumbrar la portería.

El ingeniero se levanto furioso.
—¡Petróleo!—exclamó.—¡Petróleo aquí!
—Sí señor—respondió el cajero;—la seño

ra Fortier usa una lámpara de aceite 
mineral... Ayer, al pasar por delante de 
la portería, el olor á petróleo volcaba.

—¿Y me queréis hacer creer que también 
ignorábais que esto lo prohíbe el regla
mento?

—Lo ignoraba, sí señor.
—¡Eso no es posible!
—Yo no miento, señor. ¿A qué habla 

de mentir*^ Una falta más ó menos ¿qué 
puede importar cuando, según creo, estais 
decidido á ponerme en la calle?

—Y no decís más que la verdad—dijo 
el ingeniero, que al oir la inculpación 
sobre el petróleo había determinado quitar 
á Juana la portería.—Ya podéis ocuparos 
de buscar dónde servir, pues á fin de
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IMPUESTO DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA.

Proyecto de ley.
Artículo l.° Se crea un impuesto de pri

mera y segunda enseñanza en equivalencia 
de la obligación que contrae el Estado de 
satisfacer desde 1.® de julio de 1886 los 
gastos propios de aquel servicio. Este im
puesto se repartirá y recaudará con la con
tribución territorial, y consistirá en el tanto 
por ciento que sea necesario en cada pro
vincia sobre el cupo de aquella contribu
ción para producir una suma equivalente 
á la que la diputación y ayuntamientos sa
tisfacen ó deben satisfacer durante el año 
económico 1885-86 por gastos de personal 
y material de primera y segunda enseñanza.

Los ayuntamientos en que el referido tanto 
por ciento resulte igual ó superior al 16, 
no podrán imponer recargo alguno en otro 
concepto, ó sea para gastos municipales, 
sobre las cuotas de la contribución terri
torial. Los ayuntamientos en que el tanto 
por ciento de impuesto de enseñanza re
sulte inferior al 16, podrán imponer recargo 
para gastos municipales por la diferencia 
hasta el máximum expresado

Las provincias de Alava, Guipúzcoa, Na
varra y Vizcaya, satisfarán con el cupo de 
la contribución territorial que les está se
ñalado las cantidades de 249,236, 330,250, 
571,976 y 523,522 pesetas, respectivamente, 
que en la actualidad importan las obliga
ciones de primera y segunda enseñanza que 
satisfacen directamente.

Art. 2.° Las subvenciones de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales para 
enseñanzas y servicios especiales de los Ins
titutos continuarán satisfaciéndose en la 
misma forma que se hace actualmente.

DERECHOS REALES.

Proyecto de ley.
Artículo 1.” Los documentos relativos á 

actos y contratos sujetos al impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes que 
á la fecha de esta ley no hayan sido pre
sentados á la liquidación y pago del mismo 
en las oficinas correspondientes, quedarán 
libres de toda multa, excepto en la parte 
que pueda corresponder á los denunciadores, 
en virtud de resolución administrativa, y 
relevados del pago del 6 por 100 de in
tereses de demora, siempre que los inte
resados presenten dichos documentos á la 
liquidación antes de 1.® de noviembre próc- 
simo, y satisfagan despues el impuesto que 
se liquida dentro del plazo que el regla
mento fija.

Art. 2.® La gracia de la condonación de 
la multa á que se refiere el artículo ante
rior se hace extensiva á todos los que ten
gan pendientes recursos ó incoados expe
dientes de condonación á la publicación de 
esta ley, exceptuando la que se refiere á 
intereses de demora, que deberán satisfa
cerse si no lo estuviesen.

Art. 3.“ En lo sucesivo solo se otorga
rán perdones de multa cuando individual ó 
colectivamente se soliciten del ministerio de 
Hacienda y se justifique debida y documen
talmente la existencia de circunstancias ver
daderamente extraordinarias, no compren
diéndose nunca en dichas concesiones los 
intereses del 6 por 100 de demora.

Impuesto de consumos.
Es en sustancia reproducción del que en 

cumplimiento de la ley de 6 de julio de 
1882 tenía formulado el señor ministro de 
Hacienda actual al verificarse su salida del 
gabinete en enero de 1883, y que habién
doselo entregado á su sucesor, éste lo pre
sentó en febrero siguiente á las Córtes, que 
no lo discutieron. Las modificaciones que 
ahora contiene con relación á aquél, afec
tan solo] á las capitales de provincia y puer
tos asimilados respecto de las que, además 
de las disposiciones que en la ley de 31 de 
diciembre de 1881 regulan la fijación de 
estos cupos, se mantienen las contenidas 
en el real decreto de 14 de enero próximo 
pasado, dictado en uso de la autorización 
concedida por el poder legislativo para mo
dificar la ley de 16 de junio del año úl
timo, aparte de mantenerse respecto á todas 
las poblaciones el gravámen sobre la sal, 
que por ahora queda tal como lo estableció 
esta última.

Suplementos de crédito.
Se aprueban, por este último proyecto, 

los suplementos de crédito y créditos ex
traordinarios concedidos por el gobierno du
rante los dos últimos períodos en que las 
Córtes no estuvieron reunidas. Importan las 
ampliaciones de crédito 15,167 pesetas con 
aplicación al presupuesto de 1884-85, y 
13.641,392‘66 ai de 1885-86 en ejercicio.

LA POLÍTICA DE GLADSTONE. |

Pocas veces ha ofrecido pueblo alguno es
pectáculo tan extraordinario como el que en 
estos momentos ofrece la nación inglesa.

Un liberal de los purísimos antecedentes 
de Gladstone en lucha abierta con el Par
lamento é imponiendo á la reina la diso
lución por la fuerza de las circunstancias. 
Radicales extremos como Chamberlain ale
jándose con ultraconservadores de la cuerda 
del marqués de Salisbury, y éstos, no ya 
aceptando, sino solicitando tan extraña alian
za. Hombres de la templanza y moderación 
de Hartington y de Goscheii peleando con 
la violencia de sectarios en contra del 
mismo partido de que eran jefes hace po
cas semanas. Una parte del pueblo inglés, 
alentando la sublevación de los irlandeses 
contra Inglaterra, como único medio de con
vencer á sus adversarios de que la salud 
está en la autonomía de Irlanda.

La otra parte, predicando el rigor extremo 
y el derramamiento de sangre, como si estos 
no fueran recursos para encender más bien 
que para matar las pasiones, y cerniéndose 
sobre toda Inglaterra una nube de exalta
ción anormal que turba los entendimientos, 
desquicia la templanza de los ánimos y, 
acrecentando los peligros, presenta los re
medios extremos como instrumentos únicos 
de salvación.

Un pueblo no abandona sin motivo sus 
hábitos de comedimiento y de templanza. 
Y preciso es confesar que la prueba por 
que atraviesa la nación inglesa es dolorosa: 
que no hay nación orgullosa de su poderío 
que se resigne á perder sin convulsiones 
el dominio secular conquistado sobre un 
pueblo al que aborrece por sus rebeliones 
y que le detesta por sus violencias.

El problema de Irlanda estaba maduro 
desde hace tiempo, y de todos los esta
distas ingleses sólo Gladstone, el Nestor de 
los políticos europeos, ha sabido compren
derlo en sazón. Si en vez de Gladstone, 
con sus planes de libertad, hubiera conti
nuado en el poder Salisbury con sus ideas 
de represión, la guerra civil asolaría tal 
vez á estas horas á Irlanda, ó cuando mé- 
nos estaría en camino de asolarla muy en 
breve. Ahora, presentados y conocidos los 
planes de Gladstone, si de una parte se 
ha exacerbado la oposición contra ellos— 
porque está en lo humano que la vista del 
bisturí produzca siempre un movimiento de 
rebelión en el paciente,—por otra parte se 
han enardecido las ansias de libertad de 
los irlandeses con la posibilidad del triunfo, 
y no es fácil que ya se resignasen sin san
grienta lucha á su antiguo estado de abso
luta dependencia á Inglaterra.

Los sentimientos que animan á los ene
migos de las libertades irlandesas son: el 
amor propio nacional lastimado, el recelo 
de que los irlandeses conviertan contra In
glaterra, las libertades que ésta les conceda, 
el convencimiento de que los irlandeses no 
tienen aptitud para gobernarse á sí mismo.

A esto contesta Gladstone: que el amor 
propio nacional sufre menos otorgando gra
ciosamente libertades que teniendo que dar
las por la fuerza ó que sostener su imperio 
con interminable derramamiento de sangre 
y con violencias que acabarían por sublevar 
á todo el mundo; que el ejemplo de Austria- 
Hungría y de Suecia y Noruega demuestran 
que, pueblos enemigos mientras el uno quiso 
dominar al otro, se reconcilian con la igualdad 
de derechos, y que para emplear la fuerza 
de las armas contra un intento de segre
gación de Irlanda siempre estará á tiempo 
Inglaterra; que disfrutando los irlandeses, 
como lo hacen ahora, del derecho de enviar 
representantes al Parlamento británico, y por 
lo tanto de gobernar á Inglaterra, se in
curre en contradicción al negarles aptitud 
para gobernarse á sí mismos.

La lógica de los razonamientos de Glads
tone es indiscutible. Tal vez su doctrina 
sea dolorosa á una parte del pueblo inglés, 
porque es doloroso todo mal inevitable; pero 
es doctrina de sensatez, y doctrina humana, 
y doctrina genuinamente liberal, como lo 
demuestra el hecho de que todos los li
berales del mundo simpatizan con sus pro
yectos y les prestan el apoyo de su adhesion.

Tan convencido está Gladstone de la razon 
que abona sus planes, que él, campeón de 
de las libertades y de las prerrogativas par
lamentarias, no vacila en colocarse frente 
al Parlamento. Cree firmemente que él y 
sus 310 diputados representan la opinion del 
país más fielmente que la mayoría de 341 
que votó anteanoche contra el bill de Ir
landa, y que tal vez anduvo extraviada por 
razones de clase, por compromisos de par
cialidad ó por impresiones del momento. 
El tribunal supremo, aquel cuyo juicio es 
sereno é inapelable en los países verdade
ramente libres, es la opinion pública emitida 

por medio del sufragio. A este tribunal acude 
Gladstone, él tendrá que decidir entre la 
paz y la guerra con Irlanda, y solo él puede 
cargar con las enormes responsabilidades que 
envuelve semejante determinación.

Así como desde los dias memorables del 
juicio de Warren Hartings, magistralmente 
descritos por la pluma de Macaulay, no había 
presenciado el Parlamento británico espectá
culo parecido al que ofrecía hace tres noches 
la Cámara de los Comunes en el momento 
de votarse el bill de Irlanda, de igual modo 
habrá que buscar en la historia de las Corn 
Laws y del Reform bill algo que asemeje 
á la honda excitación política que durante 
las próximas semanas agitará á la Gran Bre
taña, hasta tanto que el voto de los electo
res, envuelto en esta especie de plebiscito, 
resuelva la cuestión de Irlanda.

(De El Imparcial.)

ALREDEDOR DEL MUNDO.

SUMARIO.
Los campos de rubies de Mandalay.—Su primer visita 

por los europeos.—Los tibores del rey Tiiibaw,—El 
gran rubí de las leyendas.—El rey de Baviera.—Sus 
extravagancias,—Los orígenes de su locura.—Situa
ción de hoy.
Uno de los efectos de la conquista de 

Birmania por los ingleses ha sido el abrir 
al mundo los maravillosos campos de rubies, 
que, no lejos de Mandalay, ocupan un terri
torio de más de cien millas cuadradas.

Los ingleses han visitado aquellos yaci
mientos con un sentimiento parecido al de 
la veneración. Hasta ahora no se había per
mitido á ningún europeo el acercarse á ellos. 
Unicamente se sabía que los indígenas los 
explotaban labrando pozos de escasa pro
fundidad.

Todos los años salían de aquellos cam
pos miles de zafiros azules, de rojos rubies, 
de moradas amatistas y amarillos topacios. 
Aquella comarca era de la corona, y el rey 
Thibaw ostentaba entre sus títulos el de 
«Señor de los Rubies.» Los campesinos del 
país trabajaban las. minas. Las piedras in
feriores á 1.000 reales de valor eran para 
ellos; las que pasaban de este precio eran 
para el rey. Multitud de rubies y de zafiros 
desaparecían entre las manos de los funciona 
rios que administraban el patrimonio; piedras 
de gran valor han sido partidas en fragmentos 
por los mineros, para que no pasaran del 
valor de los 1.000 reales.

Pero ápesar de ésto, cuando el rey Thibaw 
quería dejar maravillado á un príncipe ó á un 
embajador extranjero, le permitía que metiera 
el brazo hasta el hombro en inmensos jarro
nes llenos de rubies y de zafiros que había 
por las habitaciones de palacio, adornándolas 
como en Europa se adornan las salas con 
tibores japoneses. Cuando el rey y su fa
milia huyeron de la invasion inglesa, se lle
varon consigo piedras de inmenso valor. Las 
otras desaparecieron en el saqueo, y todavía 
sus actuales poseedores han sido demasiado 
prudentes para sacarlas á la venta. Pero de 
fijo que antes de muchos meses los mer
cados de Lóndres, París y Amsterdam se 
verán inundados de rubíes robados del real 
palacio de Mandalay.

El gobierno de la India ha arrendado los 
campos de rubíes á una compañía particular 
lo cual es probable que cueste otra guerra 
á los ingleses, porque los birmanos de aque
llas montañas están acostumbrados á explo
tar las minas en participación con la Co
rona, y no es fácil que se resignen á tra
bajar de otro modo.

Los ingleses aplicarán medios más cien
tíficos que los indígenas para el trabajo de 
los criaderos de rubíes, y de seguro que la 
producción se acrecentará en más de un 
300 por 100. Así es que el zafiro y el rubí 
están destinados á sufrir una depreciación 
semejante á la que han tenido los diaman
tes desde que se descubrieron los campos 
del Africa Austral.

El rubí es una piedra que figura mucho 
en la historia, en los relatos de viajes y 
en las leyendas de Asia.

Tavernier, el viajero francés de hace dos 
I siglos, cuenta que el trono del Gran Mogol 

estaba adornado con 108 rubíes de ciento 
á doscientos quilates cada uno. Marco Polo 
afirma que el rey de Ceylan tenía uno del 
grueso del brazo de un hombre y sin el 
menor desperfecto. Esta piedra verdadera
mente notable debe haberse perdido desde 
hace siglos porque nadie la ha visto.

Cuando el viajero veneciano fué á Oriente 
ya corría por allí desde antiguo la leyenda 
del rubí monstruo. Se le conocía en la In- 

' dia desde el siglo VI, y desde entonces to

dos los historiadores y cronistas se han es
forzado por exagerar las exageraciones de 
los otros sobre el magnífico y legendario 
rubí. Kuflai Khan ofreció una ciudad por él. 
Jbn Batuta, el viajero moro del siglo XIII, 
declara que la vió en poder de Arya Cha- 
kravarte, jefe tamol de Patlam, pero que 
no era de grande más que como la palma 
de la mano.

Sir John Maudeville cuenta que el mismo 
rubí está en la cámara del emperador de la 
China, engarzado en una columna de oro 
que mide un pié de largo y que en la os
curidad ilumina todos los objetos que tiene 
á su alrededor.

Esta, como tantas otras piedras de por
tentoso tamaño, ha desaparecido; ni más ni 
ménos que como la roca y el valle en que 
Simbad el Marino encontró los diamantes 
monstruosos. j , j

Lo cierto es que en el tesoro del rey de 
Birmania no ha sido hallado el rubí de las 
leyendas orientales ni ninguno que se le 
acerque.

La prensa extranjera, sobre todo la de 
Viena, publica sendas columnas de recuer
dos sobre las extravagancias del rey Luis 
de Baviera, declarado loco estos dias, como 
habrán leído nuestros lectores.

Se podrían escribir tomos con las leyen
das que corren por el mundo sobre las ex
travagancias del rey de Baviera; verdaderas 
las unas, inventadas las otras. Periódica
mente se han publicado relatos de las fa
mosas representaciones de obras de Wag
ner que hacía dar con un lujo jamás visto 
en su espléndido teatro de Bayreuth, no 
permitiendo que las presenciara más espec
tador que él; de los palacios verdaderamente 
mágicos que hacía construir á costa de mi
llones sobre millones, del piso segundo de 
uno de sus palacios, convertido en jardin 
suspendido, con hermoso lago surcado por 
góndolas de sorprendente riqueza tiradas 
por cisnes, donde el rey se embarcaba, vis
tiendo los trajes de los héroes de las le
yendas del Rhin.

En aquel lago se desencadenaban tormen
tas artificiales y todas las mañanas cubría 
el horizonte un panorama nuevo hecho por 
los mejores pintores del reino; unas veces 
era el Bósforo y el Cuerno de Oro, otras 
Venecia, paisajes tropicales otras ó dilata
das llanuras semejando las estepas rusas.

Ultimamente, el rey había abandonado la 
pasión del teatro para dedicarse por com
pleto á las construcciones y á los trineos.

Cada picacho inaccesible le parecía em
plazamiento inmejorable para construir sun
tuoso castillo, y apenas hay cúspide de los 
montes bávaros que no esté coronada por 
un palacio ó tan siquiera por modesta torre. 
Estos dias estaba ocupado en el estudio de 
los planos para la construcción de un palacio 
chino que superara en riqueza al del mismo 
emperador del Celeste Imperio.

De trineos tenía una colección soberbia. 
Eran carrozas por el estilo de las que po
seen los reyes de España, magníficamente 
pintadas y decoradas, que lo mismo servían 
sobre ruedas que sobre el patin de trineo. 
El rey había hecho colocar en ellas insta
laciones de luz eléctrica. Y por las noches, 
cuando la nieve ocultaba los caminos y las 
veredas de las montañas, los trineos del 
rey pasaban desparramando luz, rápidos como 
relámpagos, por delante de las chozas de 
los aldeanos, mientras ^las mujeres se san
tiguaban llenas de terror creyendo que acaba 
de pasar ante su vista algún fantasma de 
las cacerías infernales de la leyenda.

Otra de las manías favoritas del rey, aun
que ■ menos conocida que las demás, era 
vestirse de caballero andante y con ex
traña cimera sobre el capacete, rico escudo 
al brazo y lanzón en ristre cruzar las sel
vas en veloz carrera imaginando ser uno 
de los caballeros de la Tabla Redonda, que 
volaba á libertar princesas encantadas por 
magos ó tenidas cautivas por temibles dra
gones. Reventaba caballo trás caballo, sin 
tomar él más descanso que el tiempo ne
cesario para beber un vaso de cerveza que 
le ofrecía alguno de sus servidores disfra
zado de hostelero de la Edad Media, y por 
último iba á caer rendido en la cabaña de 
algún supuesto ermitaño, de donde le tras
portaban á su palacio más inmediato.

La locura del rey de Baviera era here
ditaria. Su padre famoso por su amor á las 
artes y Lola Montes, y su abuelo tuvieron 
algo de locos; su hermano Othon está in
capacitado desde hace años y vive bajo 
tutela.

Pero^ cómo y en qué circunstancias se de
terminó la locura del rey Luis, es cosa sobre 
la cual difieren sus biógrafos.

Hablan unos de un defecto físico que 
tuvo desde que nació y que la ciencia no 
puede suplir.

Cuentan otros que el Rey no se había fi
jado nunca en mujer alguna, cuando te
niendo veintidós años visitó la Exposición 
de París. Entonces conoció á la Einperatriz 
Eugenia y concibió por ella una pasión pro
fundísima pero que por nada del mundo 
hubiera querido revelar. La emperatriz le 
acompañó á la estación cuando volvió á 
Baviera, y según costumbre entre soberanos, 
le besó en la cara. El Rey se arrojó sollozando 
al interior del coche y durante algunas 
semanas no despegó los labios. De enton
ces dicen que data la locura declarada del 
rey Luis, que en estos últimos años había 
tomado grandes proporciones, pero el em
perador Guillermo, agradecido á que él 
fué quien propuso en Versalles la corona- 
cion del entonces rey de Prusia como em
perador de Alemania, le ha estado prote
giendo hasta el último momento contra la 
declaración de incapacidad.

El rey había despedido á toda su servi
dumbre y no se comunicaba más que con 
algunos soldados y con su peluquero. El 
doctor von Gudden, director del Asilo de 
locos de Munich, y uno de sus ayudantes, 
han vivido junto al rey estas últimas sema
nas disfrazados de soldados para poder es
tudiar de cerca su locura. El rey Luis con
tinuará disfrutando de toda su lista civil me
nos la parte que se aplique á cubrir sus deu
das. Se le ha señalado como residencia el 
castillo palacio de Fürstenried y tiene ya por 
servidores gente práctica en el trato de lo
cos. Considérase imposible su curación y que 
pueda volverse á encargar del gobierno. Pero 
éste se ejerce en su nombre.

Tal ha sido el triste fin del único rey 
legendario, poético ó interesante... pero loco, 
de nuestro tiempo.

Wanderer.

OKOisriaÆ

La brillante banda del regimiento de Ar
tillería peninsular, ejecutará esta tarde y 
noche en el paseo de la Luneta las piezas 
siguientes:

1 .® Amazone, polka militar.—Roubin.
2 .® Un bailo in Maschera, fantasía.— 

Verdi.
3 .® Canto de amor, melodía.—Almagro.
4 .® El anillo de hierro, sinfonía.—Mar

qués.
5 .® María ó un ángel más, valses.—Dolo

res Pajes de Boc.
6 .® Manila alegre, gaudeamus.—Gamps.

Por el vapor Diamante, que fondeó ayer 
en nuestro puerto, hemos recibido los si
guientes telegramas:

Lóndres, 14 de julio.
El Concordato del Vaticano ha nombrado 

á Mons. Agliardi representante apostólico en 
Pekin.

Lóndres, 17.
Las elecciones han terminado: el resul

tado final es el siguiente: Unionistas—78; 
Tories—316; Gladstonistas—191; Parnelistas 
—85.

—Dísese en círculos oficiales que el ga
binete ha resuelto presentar su dimisión, 
considerándose ahora imposible que se forme 
un ministerio mixto.

—^Dícese que Lord Granwille se retira á 
la vida privada.

Lóndres, 19.
En un consejo de gabinete particular que 

tuvo lugar el sábado, el ministerio resolvió 
presentar su dimisión en seguida.

Tenemos noticia de que la corporación 
de Padres Recoletos, piensa establecer nue
vas misiones en la provincia de Mindoro,

Mucho puede ganar aquella rica provincia 
aumentando los misioneros que propaguen la 
fé, la civilización y el amor al trabajo en 
aquella region tan inculta hasta el presente, 
y que de hoy en adelante, con la crea
ción del Gobierno civil y esas nuevas mi
siones, puede tomar grande incremento en
trando en la vida general de la actividad, 
la producción y el comercio.

La pequeña orquesta de artistas austría
cos, de ambos sexos, que actuó durante dos 
meses y medio en el Cafó Suizo, llegó á 
Hong-kong sin novedad, según leemos en los 
periódicos de aquella colonia, y debe haber 
dado supprimer concierto en el teatro Real, 
el dia 22 del actual.

Les deseamos prosperidades.

Se han concedido á don Emilio Escay, 
quince dias de prórroga para posesionarse 
de la plaza de oficial cuarto de la Secretaría 
del Consejo de Administración.

—- - 
mes dejareis de ser portera de la fábrica.

—Es decir, que lo que yo me figuraba 
ha sucedido—contestó Juana ahogada por 
los sollozos.—Me echáis... Mi marido, sin 
embargo, ha trabajado en vuestra casa 
como un hombre honrado, hasta morir en 
su puesto como rnuere un soldado en la 
brecha. Pero ¿qué os importa eso para 
echarme? ¡Y qué va á ser de mis pobres 
hijos! ¿A vos qué os importa? Con echarme 
habéis cumplido. Pero ved lo que hacéis, 
porque puede costaros caro...

El señor Labroue, cuyo carácter cono
cemos, perdió los estribos al oir á Juana, 
y mirándola de hito en hito preguntó:

—¿Qué queréis decir con eso?
—¡Qué ha de querer decir!—exclamó el 

cajero.—Es pura y simplemente una ame
naza.

Juana seguía sollozando.
—No señor—respondió con voz entera;— 

yo no amenazo á nadie; acepto resignada 
el golpe que recibo... He faltado, tanto 
peor para mí... He cometido la falta, debo 
sufrir el castigo... Me iré, señor... Y espero 
que Dios no me abandonará, y que me 
dará el valor y la fuerza necesarios para 
trabajar y criar á mis hijos... No esperaré 
a fin de mes para marcharme... Me iré 
la semana que viene. Podéis hacer dili
gencias para buscar ¡quien me reemplace.

El señor Labroue, á pesar de su enfado, 
se sintió conmovido.

Os equivocáis, Juana—le dijo con dul- 
yo no os despido...

—^Conque no? Pues y lo que acabais 
pe decirme ^ijue significa?

— 89 —
—¿Llorando?—preguntó asomando la ca

beza.—Pues qué pasa, señora Fortier?
Juana seguía sollozando.
—Vamos, ¿qué es lo que ocurre? Al ve

ros llorar aseguro que...
—¡Ay, David? ¡qué desgraciada soy!
—¿Pues qué os pasa?
—Que el amo me echa de la fábrica.
—¡Es posible!—exclamó aterrado el co

brador.
—Sin embargo, es muy cierto.
—Pero no os despide el señor Labroue, 

¿no es verdad?
—¿Pues quién queréis que me despida?
—¿Qué decís? ¿El amo? ¡Nunca lo hu

biera creído! ¿Y por qué? ¿Qué tiene que 
reprenderos?

Juana contó la historia.
—¡Ah, entonces ya me lo explico! El 

amo es intransigente en la cuestión del re
glamento. Ya se conoce que es medio mi
litar... Habéis faltado á lo que más ve
neración le inspira, la consigna. Pero no 
os apuréis, que todo se arreglará. Ya le 
conocéis es de genio pronto, á veces se- 
verísimo, pero tiene el fondo mejor del 
mundo... ¡No puede poner en la cálle á la 
viuda de Pedro Fortier, y no la pondrá!

—¿Que no me pondrá? Dentro de una 
semana me voy de la fábrica—replicó la 
viuda;—pero ya le he anunciado al señor 
Labroue que le ha de costar caro.

—Todo eso no son más que habladurías, 
señora Fortier... palabras que se lleva el 
viento... Estoy seguro de que el amo lo 
pensará mejor, y os apuesto que á estas 
horas está ya arrepeaUdo de lo que ha hecho.

— —
manías tan raras teneis! ¿Conque es decir 
que yo tengo que ser el cajero de mi 
cajero? ¿Por qué no guardáis el dinero 
en la caja?

—Porque, como ya he tenido el honor 
de decíroslo, me espanta la responsabi
lidad... Gomo no duermo en la oficina, 
no quiero responder de nada. Si os roban 
una noche, lo sentiré en el alma, pero 
no tendré que responderos de ello y no 
podréis echármelo en cara. Además, que 
nada se pierde, porque en caso de que 
un incidente imprevisto os obligase á 
marcharos de prisa y corriendo sin tener 
tiempo para avisármelo, como tengo otra 
llave de la caja, me serviría de ella

-Convengamos en que sois muy ori
ginal.

—¡Qué queréis! Sólo así estoy tranquilo
—Traedme ese dinero entonces.
El cajero fué á buscar la suma expresada 

y se la dió al señor Labroue, que la 
guardó en su caja y le despidió. Momentos 
despues sonó la campana dando labora 
en los talleres, y los operarios y empleados 
de la fábrica salieron poco despuek Uno 
de estos últimos fué el cobrador, que al 
llegar á la portería se detuvo y se asomó 
á la puerta.

—¿Cómo es eso, Jorge? ¿No vienes á 
darme las buenas tardes?

.El niño apareció en el umbral con los 
ojos encarnados.

—¿Qué tienes?—le dijo:—¿por qué lio-

—Porque mamá está llorando también-* 
contestó el chico5

““ 88 —
—Significa que me convenzo de que he 

hecho mal en poner á una mujer en un 
puesto en que se necesita un hombre, 
y así debeis comprenderlo...

—Pero eso era preciso haberlo pensado 
antes de darme la portería.

Teneis razon; pero deseando favore
ceros, no lo reflexioné entonces... De aquí 
a fin de mes ya habré encontrado dónde 
colocaros, en sitio más á propósito para 
vuestro carácter y vuestras aptitudes?..

Juana, seguía llorando.
—No señor, no—balbuceaba,—me iré 

dentro de ocho días... Así como así, esta 
casa es para mí el infierno... Me parece 

sangre... es una casa
j’ ^Q^he murió mi pobre marido, 

y donde yo no he tenido más que dis
gustos.

V ' rostro con las manos sallo del despacho.
-—¡Pobre mujer!—dijo el ingeniero vién

dola atravesar el patio.—Siento en el alma 
lo que ocurre, pero no puedo decirle que 

de su comportamiento 
cuando parece que se ha empeñado en 
nacer todo lo posible para merecer mis 
reprensiones. Ya sé yo que no lo hace 

^^so es que no hace 
nada con acierto... Yo no sé lo que es
tuve pensando para colocarla en la por* 
tena... Fué una locura...

No consultásteis más que vuestro buen. 
corazón, señor Labroue—exclamó el cajero 
con zalamería.

—Cumplía mi deber pagando una deuda 
sagrada... la del dueño de la fábrica con

I
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De los periódicos recibidos últimamente 
de Hong-kong, tomamos las siguientes no
ticias postales de la Mala australiana:

París, 17 de junio.
Si el Senado aprueba el proyecto de ex

pulsión, Mr. Waddigton embajador francés 
en Lóndres presentará su dimisión, y así 
mismo lo harán otros embajadores.

El gobierno ha sometido á la cámara de 
diputados el proyecto autorizando á la com
pañía del Canal de Panamá para que rea
lize el proyectado empréstito por medio de 
una lotería.

París, 18 junio.
En una comunicación semi-oíicial de Berlin 

se dice que la paciencia de Alemania con 
respecto al calvinismo francés se agota y que 
Francia está decididamente empeñada en pro
vocar un sentimiento hostil á Alemania no 
del momento sinó que puede traer graves 
resultados.

Lóndres, 21 junio.
El buque americano Frank Pendleton ca

pitán Nichols de San Francisco que ha lle
gado á Queenstoon, lleva á su bordo el pi
loto de la barca inglesa Arklow cap. Pye 
de Manila á Montreal. El Arklow recibió 
el 8 de mayo la embestida de un buque des
conocido, abriéndosele de resultas del choque 
una vía de agua en la línea de fiotacion. 
El capitán, su mujer é hijo, con diez marine
ros se metieron en un bote salvavidas. El 
piloto se fué solo en un pequeño esquife. 
Tómese por los ocupantes del salvadidas; el 
piloto sufrió muchísimo hasta que fué hallado; 
pasó ocho dias desnudo sin alimento pues 
los que había recojido se le fueron al mar 
en una vuelta que dió el botecillo, tenién
dose que asir de la quilla y logrando á 
las 24 horas darle vuelta, á los seis dias 
perdió el conocimiento y en tan aflictiva 
situación fué recogido por el Pendleton el 
16 de mayo último.

Madrid 21 junio.
El gobierno se propone realizar en breve 

la construcción de algunos cruceros de ra
pidez y potencia para reforzar la armada.

En el Congreso, el señor Montero, apo
yado por algunos diputados cubanos, ha pre
sentado una proposición para que se con
ceda á Cuba un gobierno autonómico con 
un Parlamento provisional. La petición se 
considera como un paso hácia la completa 
descentralización.

La Administración de Hacienda pública 
de Manila, señala á los contribuyentes de 
la Urbana Industrial y de Tabaco que no 
hayan satisfecho las cuotas, ya por motivo 
de los recaudadores ó por otra cualesquiera 
causa, la conveniencia de que satisfagan sus 
cuotas antes de incurrir en los recargos que 
previenen los reglamentos.

Durante la última semana ingresaron en
el Hospital de San Juan de Dios 79 en
fermos, fueron curados 66 y fallecieron 14, 

finalizar la misma con la exis-quedando 
tencia de 
fermos.

Se han

al 
la anterior un total

concedido cuarenta

de 404 en-

y cinco dias 
las islas Vide licencia por enfermo, para 

sayas al oficial quinto de la Administración 
de Hacienda de esta capital don Sabino Ga-

José xM. Pozuelos, teniente coronel; don En- 
rique Guerra, capitán del núm. 3; don Fer
nando Población, teniente de infantería 
de Marina; don Manuel López capitán de 
Carabineros, con su señora; don Enrique Pe- 
llicer, comandante; don Federico Aboytiz, 
con su señora; don Luis Fortuny, y varios 
á proa.

En el Diamante, que llegó anteanoche 
de China, 64 chinos.

mir y Saint Just, que presta servicio como 
agregado en la Intendencia general de Ha
cienda.

Por igual causa y plazo, se ha concedido 
también licencia á don Lino Herrera, inter
ventor de la Administración de Hacienda de

___
Entre los continuados chubascos que en 

la mañana del domingo descargaron so
bre la capital, los vecinos de la Ermita pu
dieron apreciar poco antes de las doce una 
especie de manga ó fuerte remolino, que 
á pesar de su brevedad causó algunos des
trozos en parte de aquel vecindario: un ca
marín de caña y ñipa bajo el que se guar
daban dos carruajes, se vino á tierra dejando 
en mal estado á ios indicados vehículos; 
varias casas, muchos cercos, algunas me
dias aguas y muchos ponos de plátanos, 
sufrieron las consecuencias de la violencia 
de aquel pequeño báguio.

Estamos quejándonos diariamente de los 
más pequeños abandonos en que incurren 
los señores regidores del Municipio en sus 
distritos respectivos, sobre reparaciones de éste 
ó el otro bache, ó bien acerca de ésta ó la 
otra mejora proyectada y que tarda más de 
lo que todos quisiéramos en llevarse á cabo; 
pero no nos quejamos, porque no suelen 
llegar á nuestra noticia, de los abusos que 
el público comete tal vez sin darse cuenta 
de las muestras de poco ilustrado que con 
ellos dá, cuando debiera ser todo lo con
trario.

Quienes por falta de educación suficiente, 
quienes por hacer alarde de una gracia 
que estaría muy léjos de parecer tal viendo 
la paja en el ojo ajeno, muchos jóvenes 
por lo regular y no en gran parte afortu
nadamente, miran con cierto desdén todo 
aquello que se refiere á monumentos, jar
dines, paseos y en general obras públicas 
que por su carácter de tal se encuentran al 
alcance de la mano del transeúnte.

Sabido es lo poco que se respetan en
tre nosotros las flores de los jardines, que 
son objeto de una poda constante al menor 
descuido de los guardas encargados de su 
custodia; las profanaciones que se cometen 
ya como costumbre corriente en los monu
mentos y edificios públicos, á los cuales se 
arriman con la mayor indiferencia los tran
seúntes para barnizar sus zócalos con se
creciones amoniacales tan desagradables al 
olfato, como poco en armonía con la cul
tura.

Manila, como buen pueblo español, no se 
libra de esas costumbres, exageradas aquí 
por bien diversas causas.

Los que acostumbran á pasear de noche 
conocen perfectamente lo que pasaba en 
los alrededores del monumento de Anda, 
antes de circundarle el anchuroso pilon 
que hoy le defiende de esos ataques que 
lamentamos.

En los varios ángulos que forma nuestro 
primer templo se ven también muestras que 
atestiguan nuestro aserto; y á estas que 
pudiéramos llamar necesidades, hay que 
agregar en la Perla del Oriente, el vicio 
del robo, que hace desaparecer de las verjas 
que se hallan al alcance de la mano todos 
los remates que fácilmente pueden despren
derse, como sucede con la que rodea el 
atrio de Santo Domingo, y otras. No hace 
mucho desaparecieron del paseo de la Lu
neta y del de Santa Lucía muchos quinqués 
del alumbrado público. Del puente de Es
paña se han entretenido en quitar las alas 
á algunas de las esfinges que adornan el 
pió de los candelabros de bronce, y sería 
larga la tarea de enumerar los múltiples 
desperfectos ocasionados por esa rapacidad 
al menudeo.

Pero aún hay que lamentar más los que pro
ducen, sin ese móvil interesado, los que por 
echarla de graciosos y alardear de gente 
del bronce, gozan estropeando lo que en
cuentran al paso, solo por el placer de hacer 
daño: como por ejemplo los que se entre
tienen en derribar los bancos en los pa
seos: En la plaza de Palacio apenas que
dan tres ó cuatro de los que allí se co
locaron, y estos mutilados y por el suelo; 
en la Luneta se encuentran frecuentemente 
tumbados ó cambiados de lugar los asien
tos, y, finalmente, hasta los bancos de 
piedra que se instalaron recientemente en 
el paseo de Santa Lucía son objeto de las 
gracias de esos desgraciados, y dos ó tres 
de ellos se han encontrado estos dias rotos 
en el suelo.

¡Lástima grande es que aquí no pueda 
haber aquellos guardas de paseos que se 
usan por otras tierras y otros climas, y que 
con la mayor cachaza le sueltan una per
digonada, así sea de granos de sal, á cual
quiera de esos graciosos!

La Comisión Central de Manila para la Ex
posición general de Filipinas publica en la 
Gaceta de ayer el siguiente aviso:

Secretaría.
Constituida esta Comisión Central y ha

biendo dado principio á sus importantes tra
bajos, de órden del Excmo. é limo. Sr. Ar
zobispo Vice-Presidente de la misma, se 
hace saber para conocimiento de los señores 
Gobernadores y Comandantes P. M.s de las 
provincias y distritos de estas Islas, á fin de 
que desde luego puedan dirigirse á la Vice- 
Presidencia en cuantas ocasiones lo estimen 
oportuno y lo reclamen los asuntos rela
cionados con el importante certámen de pro
ductos de este Archipiélago que ha de tener 
lugar en Madrid en 1887, según lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de marzo del corriente 
año.

Manila 24 de julio de 1886.—El Secretario 
de la Comisión Central, Federico Moreno.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se ha aprobado la escritura de dos mil pe
sos, presentada por la Sociedad de fianzas 
mútuas de empleados para garantir en el 
cargo de Subdelegado de Hacienda en el 
distrito de Morong á Patrocinio López Go- 
yenechea, electo para dicho destino.

Por el Excmo. Sr. Gobernador general se 
han concedido ayer los siguientes títulos:

De relogero del palacio de Malacañang á 
favor del súbdito suizo don Gabriel Greilss- 
mmer, establecido en la Escolta.

De proveedores de vinos de Andalucía 
para la mesa de S. E. á los señores Cer- 
veró Camacho y Compañía.

La Gaceta, de ayer publica un nuevo aviso 
de la Dirección de Hidrografía á los Nave
gantes, referente á las Islas Británicas, Costa 
O. de Francia, golfo de Bengala, Estrecho 
de Simonoseki (Japon) y Océano Pacífico Me
ridional '

Bajo la fianza de don Joaquin Luciano, 
vecino de Cavite, se ha concedido radica
ción en el país por el término de cuatro 
años, con residencia en la misma provincia, 
á don Manuel Lamban Viñas, cabo primero 
licenciado del regimiento de infantería de 
marina.

En el vapor Grai^ina, que llegó ayer ma
ñana de Cebú y escalas, han venido don 
Pascual Iñigo, teniente del núm. 6; don 
/^ngel Paz, teniente de la Guardia civil¡ don

con su bendición el matrimonio del es
pañol peninsular don Toribio Crespo.

Habiendo salido á bañarse unos mucha
chos del pueblo de Bantay, tuvieron la des
gracia de que uno de ellos falleciese ahogado.

La langosta se ha instalado en algunos 
pueblos de esta provincia causando incal
culables daños en los sembrados, en tér
minos de destruir la mala cosecha que te
níamos, despues de haber perdido la del año 
pasado.

El arroz se cotiza de 2-6 á 3 pesos cavan.

Por el Gobierno general á propuesta de 
la Dirección de Administración civil, fue
ron nombrados ayer, vocales de la Junta 
central de la Exposición de productos fili
pinos en Madrid, los señores siguientes: 
M. R. P. Rector de la Universidad; Bri
gadieres Subinspectores de Artillería ó In
genieros; Brigadier jefe de Estado mayor; 
M. R. P. Director del Observatorio Meteo
rológico; limo. Sr. Ingeniero jefe de Montes, 
D. Sebastian Vidal y Soler; Mayor general 
del Apostadero; don Agustin Saez y don 
Lorenzo Rocha, profesores de Dibujo y Pin
tura; don José Diaz Meño; don José Muñoz; 
y D. A. B. Whyt, jefe de la casa Smith 
Bell y compañía.

Noticias militares:
Por haber cumplido el tiempo reglamen

tario de permanencia en el país, se ha ex
pedido pasaporte para la Península, al ca
pitán de infantería don José Pi Guallart.

Al tercer tercio de la Guardia civil han 
sido destinados los alféreces del regimiento 
Magallanes núm. 3 y Visayas núm. 5 res
pectivamente, don José Fernandez y don 
Juan Alba.

El capitán de infantería don Mignel Orozco,
ha sido destinado al segundo 
Guardia civil.

Al regimiento de infantería 
mero 7, ha sido destinado el 
Lucio Gonzalez Rabaque.

tercio de la

Manila nú- 
capitan don

A Capitanía general se ha cuisado la ins
tancia del capitán del segundo tercio de la 
Guardia civil, don Juan Duarte, en la que 
suplica ser reconocido facultativamente.

Se ha cursado á Capitanía general la 
instancia que á S. M. la Reina Regente 
(q. D. g.) eleva el teniente del regimiento 
de infantería España núm. 1, don Juan Fer- 
rater Ponte, en la que suplica, se le otor
gue alguna gracia, por sus servicios pres
tados en el Valle del Rio Agusan.

Ha sido propuesto para el regimiento de 
infantería Visayas núm. 5, el teniente
del tercer tercio de la Guardia civil, 
Diego Baena.

Se han remitido á Capitanía general 
su curso á la Península las hojas de

don

para 
ser-

vicios del alférez don Eugenio Hamos, que 
fué de este ejército, hoy del de la Península.

se han cursado á Capitanía general las 
instancias de los sargentos segundos euro
peos del primer tercio de la Guardia civil 
José Royo Hurtado y Cayetano Moreno, en 
las que suplican reenganche en el servicio.

Se ha ordenado al regimiento de infan
tería España núm. 1, el acta y baja como 
agregado del sargento segundo europeo don 
Joaquin Pierrat y Gil de Sola, procedente 
del cuerpo de Carabineros y que regrese 
á la Península.

Se han cursado á Capitanía general las 
instancias del sargento segundo Felipe Blanco 
y del cabo primero José Iturrios ambos de 
infantería, en que suplican pasar á la Guar
dia civil á continuar sus servicios.

Ayer fueron aprobadas por el Gobierno 
general en funciones de Administración 
civil, las resoluciones siguientes:

Disponiendo se den las gracias á los se
ñores Conde de Yumuri, don Ramon Blanco 
y don Luis Mauduit, que han formado el 
tribunal de oposiciones á la plaza de intér
prete de la Dirección de Sanidad marítima 
del puerto de esta capital.

Nombrando para la referida plaza de in
térprete de idiomas extranjeros, á don Luis 
Giraudier, propuesto en primer lugar de la 
terna.

Autorizando la creación de una escuela 
de niños en el pueblo de Tinian (Islas Ma
rianas.)

Autorizando igualmente la creación de es
cuelas de ambos sexos en el barrio de Ma-
nella del pueblo de Oroquieta, y en el de 
Buguntugan del de Basaan, ambos perte- 

de Cagayan de Misamisnecientes al distrito 
(Mindanao.)

Concediendo una 
licencia de 45 que

prórroga de 22 dias 
por enfermo viene

frutando al limo. Sr. D. José Sainz de 
randa.

á la 
dis- 
Ba-

Ampliando por igual concepto á 90
la de 45 concedida á don José María de la

dias

Viña, médico titular de Isla de Negros.

Disponiendo se entienda acordado con 
fecha 23 de setiembre del año próximo pa
sado, el cese del oficial segundo Secretario 
del suprimido Gobierno P. M. del Valle- 
de Cagayan, don José del Nido.

¥
Declarando exentos del servicio militar á 

los quintos Vicente Rioblanco: Sofronio Mon- 
temayores y Santiago Gilgano.

Concediendo permiso á los chinos cris
tianos Francisco de Sainz Co-Tiongo y Victor 
Tin-Tongco para contraer matrimonio con 
Roberta Tuason y Cármen Custodio.

Con fecha 18 del actual nos dicen de Vigan:
En l.“ del actual se remitieron á esa ca

pital los quintos de la reserva de esta pro
vincia.

El dia 8, el M. Î. Sr. Provisor pasó al 
pueblo de Caoayan con objeto de autorizar

averías en el puente de España: bajaban el 
curso del Pasig dos gánguiles de las Obras 
del puerto, de hierro el primero y de ma
dera el segundo, remolcando á dichas ga
barras uno de los vaporcitos al servicio de 
las Obras.

Poco antes de enfilar uno de los arcos 
del puente, el gánguil de hierro perdió el 
gobierno y se atravesó á la corriente, sol
tando la amarra el remolcador, que detuvo 
su marcha despues de rebasar el puente.

El gánguil impelido por la corriente fué 
á chocar con uno de los estribos del puente 
donde se detuvo, pero la otra gabarra arras
trada por él é impelida por las aguas, em
bistió contra el primer gánguil al que debió 
causar alguna avería, pues empezó á hacer 
agua sumergiéndose de modo alarmante por 
la parte de babor y elevándose por la de 
estribor.

Al ver al casco de hierro en tal situación, 
el remolcador se apresuró á volver en su auxi
lio conduciéndole, aguas abajo, hasta dejarle en 
paraje seguro, y despues volvió á remolcar 
el gánguil de madera que quedó esperando 
amarrado á las armaduras del puente.

El crucero Velasco de nuestra marina mi
litar llegó á Hong-kong sin novedad el dia 
19 del corriente.

De Tanauan (Leite) nos dicen con fecha 
18 del presente mes:

«En varios números de La Oceania he 
leido que se quejan amargamente los co
merciantes de Albay de la mala clase del 
abacá, y se pide que la autoridad ponga 
de su parte lo que pueda para remediar 
este mal. Pues bien señor Director, en esta 
provincia sucede lo mismo ó peor, pues sale 
el 30 por 100 blanco y lo restante es in
fernal á pesar de que los comerciantes tienen 
sus comisionados para vigilar que no se 
compre el colorado, imponiendo una multa 
al que lo compra. Todo esto lo tienen esti
pulado por medio de un contrato firmado 
por los mismos comerciantes.

Pero á pesar de todo nada basta para re- ■ 
mediar el mal.

La autoridad de la provincia puede hacer 
mucho con sus órdenes y aconsejándoles 
para que hagan un buen beneficio. Estas 
órdenes cumplidas por los pedáneos y mi
nistros de justicia aconsejando á sus con
vecinos para hacer buena clase, remediaría 
tal vez algo; pero los comerciantes pueden 
hacer más que nadie para que mejore la 
clase con solo no comprar el abacá grueso 

i y colorado ó rebajar á la mitad su precio, 
pues los naturales saben que beneficiándolo 
blanco y fino solo preparan al dia una ' ar
roba y haciéndolo grueso, dos, mientras que 
sí no se lo pagasen al mismo precio, na
die haría clase mala y sería el mayor cas
tigo á la par que el mejor estímulo.

En esta provincia, desde que las casas 
extranjeras dejaron el negocio del abacá casi 
todo el comercio está en poder de los 
chinos.»

La carta termina con una série de re
flexiones que consideramos por hoy inne
cesario reproducir.

El remitente pone el dedo en la llaga 
cuando dice que no se pague lo que no 
vale. Esta y no otra es la fórmula para 
llegar á un resultado beneficioso para el 
comercio y la agricultura. Si se rechazara 
todo abacá grueso y colorado, los cosecheros 
no tendrían más remedio que hacerlo bueno. 
Ni más ni méiios que sucede con el tabaco 
y otros artículos. ¿Que hay quien lo compra?

Peor para él, pues en los mercados del 
exterior no se lo han de recibir.

La cuestión es clara y se reduce única
mente á sentar la mano al que vende gato 
por liebre. Pero mientras no oculte que lo 
que vende es malo, nadie tendrá la culpa 
más que el que compre por bueno lo que 
no lo es.

Han sido destinados al cuerpo de Cara
bineros, el cabo segundo de Artillería Fran
cisco Gimenez y al segundo tercio de la 
Guardia civil el cabo primero del regimiento 
de infantería Mindanao núm. 4, Enrique 
Ruiz.

Por el Gobierno general se ha concedido 
licencia para uso de armas á don Samuel 
Rebarber, súbdito aleman, avecindado en Ma
nila, á don Francisco Melendreras y á don 
Teodoro de Castro de la provincia de Albay.

Tenemos noticia de que los trabajos de 
fábrica para la cimentación de los faros de 
isla de Cabra, Punta Capones y Aparri, ade
lantan visiblemente, haciendo esperar que 
no tardarán mucho tiempo en verse encen
didas aquellas importantes luces.

Por el Gobierno general de las islas, se 
ha concedido autorización á don Eduardo 
Jimenez, para publicar un periódico semanal 
titulado Boletín de Cebú, que debe ver la 
luz en la cabecera de dicha provincia.

Crónica de los cuartelillos:
Entre once y doce de la mañana de an

teayer una carromata guiada por un indio 
atropelló en la calle de Tetuan, al bajar el 
puente de San Agustin, á un chino, oca
sionándole una herida en la cabeza y varias 
contusiones en las caderas y muslos.

La veterana remitió al chino al hospital 
de San Juan Dios, y detuvo al carromatero 
á disposición de la autoridad.

A un vecino de la calle de la Solana, le ro- 
baroii anteayer un relój de oro con cadena 
de nikel. El robado dió parte á la veterana, 
denunciando á tres individuos que le infun
dían sospechas de que fueran los autores del 
robo.

En el arrabal de Paco, fué detenido an
teayer á altas horas de la noche, un indi
viduo que llevaba un bulto conteniendo un 
trapal de carromata, dos camisas blancas, 
dos de chino y una sombrilla.

El detenido manifestó que era natural de 
Boac, en Mindoro, y que dichos objetos se 
los había dado un hermano suyo; pero por 
más averiguaciones que se hicieron no se 
pudo hallar tal hermano, y por consiguiente 
sospechosa la procedencia de las prendas 
en cuestión.

Decíamos pocos dias ha que era preciso 
ejercer gran vigilancia en las inmediacio
nes de los puentes para evitar los frecuen
tes accidentes que origina el paso de las 
embarcaciones por debajo de sus arcadas.

Ayer mañana presenciamQs una de esaa

DE GÆSA Y DE FUERA.

Una célebre actriz fué á visitar á Ale
jandro Dumas.

Al entrar en el despacho del dramaturgo, 
éste la dijo:

-—Es usted la mujer más hermosa del 
mundo.

—Pues le felicito á usted por ello.

Impresiones de
—No he visto 

el de Lóndres.
—¿Por qué?

Servicio de la plaza para el dia 28 de julio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

\O8,æismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Luis Valderrama.
De imagdnaria, el otro don Agustin Gom ^z Vildosola.
Hospital y provisiones. Artillería.—Reconocimiento 

de zacate. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 1.— 
Música en la Luneta, Artillería.

Excmo. Sr, Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel, Sargento ma
yor, interino, José Pregó. °

viaje:
tiempo peor educado que

Sección de Guardia Civil Veterana.

Comandancia.
Habiendo dada comienzo á la recaudación del im

puesto provincial del corriente año económico, esta 
Comandancia espera del reconocido celo de los ve
cinos de esta capital y arrabales que tengan sir
vientes mayores de 18 años y menores de 6^0 que á 
partir de esta fecha hasta el 31 de octubre satisfagan 
en esta dependencia dicho impuesto, para lo cual 
queda ^abierto el despacho diario desde las siete de 
la mañana en adelante pues pasado el referido plazo 
se procederá á verificar la requisa de los que se 
hallen en descubierto. Igual prevención se hace á 
los domésticos que se hallen desacomodados, vecinos 
de Intramuros y marineros mercantes cuyas dos úl
timas clases deberán exhibir en el acto del pago la 
cédula personal y el recibo del impuesto provincial 
del ano económico de 1885 á 86.
• 3 de julio de 1886.—El comandante primerjefe. Avalle. 3

—Porque siempre está cubierto.
* *

En una visita de cárceles, quejábase de 
su mala estrella un afamado ladrón.

—Tú tienes la culpa de lo que te pasa,— 
le dijo el juez,—por haber escogido tan 
mal oficio.

—Lo que es el oficio, no puede ser me
jor,—contestó el criminal,—sino que uste
des y la Guardia civil lo han echado á 
perder.

*
* *

Un aragonés dijo á otro, mirando la torre 
Nueva de Zaragoza:

—¡Cuánto habrá costado traerla!
—¿Y el ponerla tiesa?—añadió su com

pañero.

YUEG-ISTFUO
DEL SERVICIO METEOROLÓGICO EN LUZON Y COSTA DE CHINA

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 26 DE JULIO DE 1886.

En un juicio de faltas:
El querellante.—Señor presidente, puedo 

probar que ese hombre me llamó cobarde 
y ladrón.

El acusado.—No es verdad, solo te llamé 
imbécil, estúpido...

El presidente.—Acusado, diríjase V. á mí.

\Nihil Disperanduml— Córdoba (Rep. Arg.), 14 de 
enero de 1878 Sres. Lanman y Kemp, New York,— 
Muy señores mios: Despues de haber sufrido con
tinuamente de una afección pulmonar por espacio 
de cuatro años, la que iba desarrollándose cada dia 
más y más, se le ocurrió al facultativo que me 
asistía, al doctor don Ramon Brac, administrarme 
su bien conocido Aceite de Hígado de Bacalao en 
conexión con el Pectoral de Anacahuita, y gracias 
á estos específicos me hallo bueno y sano. También 
he padecido mucho de la cabeza hasta el extremo 
de perder todo el cabello, y con el uso del Tónico 
Oriental, preparado por Vd., me encuentro hoy con 
una tupida cabellera.

Les doy por tanto mis más sinceras gracias y quedo 
á sus órdenes como su afectísimo y S S. Q. B. ti. M.

Luis Robles.

MIERCOLES.—Stos. Victor papa, Nazario, Celso 
mrs.; Inocencio I, papa, Sanson ob., cfs. Sta» Ca
talina V.

JUEVES-—Stos. Félix II, papa Olavo, rey Teodoro 
ycprs. mrs.-Stas, Marta vg.; Lucía y Flora vgs. y mrs.
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Nota.—1.° En la fuerza del viento 0==Galma, 12^ 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo O=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto; los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable; basta mediodía del 28; 
Barómetros subiendo al Sur de la Isla; al N. se 
conserva bastante bajo; la depresión sigue alejándose 
pero con lentitud; vientos bonancibles ó frescos.

El dia 16 de agosto á las diez de la mañana ante 
la Junta de Reales Almonedas y la Subalterna de 
la provincia de Isla de Negros, se venderá en pública 
licitación un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio llamado Gomangcanan de la jurisdicción del 
pueblo de Isabela de la mencionada provincia, sobre 
el tipo de 207 pesos y 10 céntimos.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 27 de julio de 1886.

ADELINE DE HAMBURGO.

Sres, G. Fressell y comp.—6 cajas, 965 kilógs. vidrio 
cristalizado labrado; 1 caja, 4 organillos de madera 
y metal; 1 id., 10 mesas tabaqueras de madera v 
metal.

V. HAIPHONG DE SAIGON.

Sres. Gutierrez Hermanos-99 cajas, 990 litros vino común.
Don Luis Genú—{ barril, 83 kilógs, quesos 1 fardo 

y 4 cajas; 50 id, conservas alimenticias en salchichón- 
2 fardos y 2 cajas, 104 id, id. id. en mortadella, ’

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.

Sres. Gsell y comp.—l cajas, 64 kilógs. encao-es 
de algodón. ®

V. SAN IGNACIO DE LOYOLA DE LIVERPOOL.

Sre.s. G, Heinszen y comp.—lQ barriles, 1300 kiló- 
gramos carne ahumada; 2 piezas, 3730 id. hierro for
jado en cadena para buque; 2 cajas, 100 relojes or
dinarios de madera; 10 id., 10 básculas; 10 barriles- 
1505 kilógs. hierrojforjado en manufacturas ordinarias’ 
1 caja, 5 id. acero en agujas, ’

Sres. Gsell y comp.—6 cajas, 257 kilógs. estambre 
de lana; 2 id., 3200 piezas listones de madera- 1 
id., 1 libro de idioma extranjero. ’

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Dagupan, vapor «Ordoñez,» en 40 horas con 
80 toneladas de arroz: á Nicolás Font, su capitán 
don José Arias, tripulación 16.

De Batangas, vapor «Bauang,» en 8 horas con 50 
toneladas de carga general: á Inchausti y comp su 
capitán don José Garteiz, tripulación 21.

De Cebú y escalas, vapor «Gravina,» en 36 horas 
del último punto Hollo, con 100 toneladas de carga 
general: á Reyes y comp., su capitán don Juan 
Mendiola, tripulación 38.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Cebú, vapor aÆoliis,» su capitán don Estéban 
Tremoya, tripulación 41 con 150 toneladas de carga 
general.

Para S. Juan en Batangas, pailebot «Porvenir 
(a) Fortuna,» su patron Vicente Sto. Domingo, tri
pulación 12 con 25 toneladas de lastre.

Para Guinayangan, goleta «San Juan,» su patron 
Santiago Silverio, tripulación 13 con 25 toneladas 
de lastre.

Para Galbayoc, berg-gta. «San Miguel,» su patron 
Estéban Barral, tripulación 16 con 50 toneladas de 
varios efectos,

SGCB2021



BUQUES Compañía General de Tabacos de Filipinas. Bazar-“La Puerta del Sol.“-Manila
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 
POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.

PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—Manila.

EX-
ENTRADA LIBRE.

Precio fijo, económico y al contado.

El vapor-correo “San Ignacio de Loyola."
Su CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.

Saldrá el 1.® de agosto próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporei to para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para Subig, Sual, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 28 del actual, á las 
seis de la mañana, regresando por 
las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 28 del actual, á las seis de la 
mañana, regresando por las esca
las de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y 
Cebú, el miércoles 28 del corriente, 
á las siete de la mañana, regre
sando por Iloilo, Batan y Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá en su expedición Impar, 

para los puntos de Gulion, Guyo, 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga, el 
miércoles 28 del corriente á las 
siete de la mañana, retornando 
por ios mismos puntos ménos Isa
bela de Basilan.

Admite carga y pasaje
J. Reyes.

Se ruega á don Vic- 
toriano Pintos, tenga la bon
dad de pasarse por esta Im
prenta para enterarle de un 
asunto que le interesa. 1 

Ramírez y Giraudier.

Revistas Católicas.
El corresponsal que suscribe 

admite suscriciones a las siguien
tes:

ILUSTRADAS.
La ilustración católica al 

año.............................
La Hormiga de oro (Se

manario.) ...............
Las Misiones católicas. .
Popular id.......................
La civilización (quince

nal.) .........................
El Mensagero del S. Cora

zon de Jesús (por PP. 
Jesuítas) mensual. . .

Mensagero de los S. C. de 
Jesús y María id. id. .

El Santísimo Rosario (por 
PP. Dominicos) men

sual...........................  
Sta. Teresa de Jesús id. 
Franciscana id. . . . 
Carmelitana Id. . . .

pfs. 600

»
»
»

»

»

»

» 
» 
» 
»

4‘40
4‘00
2‘50

Especiales ó Cubanas.
Imperiales.................................
Regios........................................  
Primos de Rivera................... 
Regalía Antonio López . . . 
Regalía Imperial..................  
Excepcionales............................ 
Regalía Gustavo Pereire . . 
Non-Plus-ultra.......................  
Cazadores Imperiales . . . 
Isabeles.....................................  
Reina Victoria.......................
Vegueros....................................  
Cazadores................................  
Regalía Filipina.......................  
Regalía Británica..................  
Brevas Imperiales.....................  
Brevas ..................................... 
Reinas..................................... 
Orientales................................ 
Exquisitos............................ ....
Media Regalía................... 
Casales................................. 
Cilindrados ...... 
Lóndres.................................  
Princesas........................... '
Entreactos............................  
Infantes............................  
Regalía de la Reina . . . 
Gonchitas-flor..................  
Entreactos Cilindrado . 
Conchas ...............................

Menas Filipinas.
Nuevo Habano Extra. . . 
Nuevo Habano Superior. .

Manila L® de febrero de 1886.—El

PRECIO PREGIO

Peso. Envase Ps. Gs. Peso. Envase Ps. Gs.

Menas Filipinas.
24 25 70 Nuevo Abano................... . . 14 á 18 500 10 ,,
23 25 60 1.® Habano. . . - . .19á20 250 14 ,,
23 25 60 2.® Habano................. . . 101t2 500 8 50
22 50 50 3.® Habano................. . . 8 á 9 500 7 5U
22 50 50 4.® Habano................. . . 5 lí2 500 6 50
22 25 50 5.® Habano. .... . 3 112 500 5 oU
18 50 45 5 ) Nuevo Gortado Extra. . . .14á20 500 14 ) )
18 50 45 ) ) Nuevo Gortado Superior. , 14 á 18 500 12 oU
23 25 45 Nuevo Gortado................. . 14 á 18 500 10 ,,

. 17 50 40 1.® Gortado................. . .19á20 250 14 ,,

. 17 100 40 2.® Gortado................ . 10112 500 8_ 50

. 17 50 40 3.® Gortado................. . 8 á 9 500 7 50

. 23 50

. 21 50
38
35 ) 5

) )
Duquesitas.......................
Marquesitas .....

6 100
. 4 li2 125

10 ,, 
8 „
L*. 21 50 35 Gondesitas. . ... 3 150

. 20 50 32 Señoritas. . .... 4 200 6 ),

. 20 50 30

. 15 50 30 Picadura.

. 15 50 30 Extra Superior................ • • 5 5 ’ ’

. 14 50 30 Hebra................................ >> »> )) bU

. 17 50 22 Superior de todas clases. . • 1 , 5 5 ,, 37 ll2

. 17 50 22 Suelta del.®................... . . 5) n )) 80

. 17 50 22 Suelta de 2.®................... „ 15

. 141¡2 100 22 ) ) En paquetes de 1 onza . . . ), >5 } j

. 10 50 20

. 10112 100 18 Gigarrillos.

. 10 100

. 12 100
18
16 5) Emboquillados. . -jfíortos* • • )5 )) 12 ,,

10 „
. 12 100
. 12 100

16
15 E—dos..................................................” 8 ,,

7 „
. 16 100 15 ) ) Arroz, Alquitrán, .fcS.iio.s ” 5 ,, 

3 75
.14á20 500 14 Pectoral y irigo. -(Qortos. O ' '

• • 55 5) 2 50
.14ál8 500 12 50 Ghina................................ 1 25

MSOAdministrador general.

Veladores de madera tallada desde 
pfs. 3‘40 en adelante.

Chineros de 2 y 3 gradas con in
crustaciones desde pfs. 540.

Porta-paraguas desde pfs. 140.
Tabaqueras madera con pié desde 

pfs. l‘5O.
Sombrereras y bastoneras á ps 2‘50 
Espejos pages desde pfs. 3‘70.
Costureros de mesa con incrusta-

clones á pfs. 16.
Armarios con tapa de marmol 

pfs. 30.
Bibliotecas salon á pfs. 
Papeleras escritorio de 

pfs. 22.

32. 
caoba

á

á

Sillas perezosas con su papelera 
para lectura desde pfs. 6‘25.

Sillas altas para niños, para co
se doblan desdemer y que 

pfs. 4‘85.

EXPOSIGION

2;

7‘20

l‘8O

0‘50

NOTA.—Existen colecciones

l‘4O 
l‘6O 
V20 
LOO 

de

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 30 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

años anteriores y se facilitan li
bros de los anunciados en dichas 
revistas, como Album de los Pa
pas.—Glorias del Pontificado.— 
Propaganda Católica etc. etc. y 
también casullas.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esç[uina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas. 1

^"gagg

Grajeas 4e ierro
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de_ la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomaran 4 a 6 Grajeas
diarias.

1 José Zaragoza.

aDUwau

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

1129 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

PARA DAGUPAN.
El vapor Serantes, se espera 

dentro de breves dias y será des
pachado para dicho puerto, álas 
veinticuMro horas de su llegada.

Admite carga y pasaje
N. Font.

VAPOR SORSOGON.
Saldrá para Lagonoy, Nueva Gá- 

ceres, Daet y Mauban, el juéves 29 
del actual.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El miércoles 28 del actual álas 

diez de su mañana, venderemos 
en pública almoneda, sin reserva, 
en nuestro establecimiento, va
rios efectos del Japon en cajitas 
con incrustaciones, costureros, 
tabaqueros, mesilas, alhajeros, 
tarjeteros, etc. etc., paraguas, som
breros de fieltro, zapatos, navajas 
de afeitar, dos bombas para pozo, 
espejitos, cajas jerez, id. licores, 
id. mantequilla, sacos garbanzos, 
básculas, figuras porcelana, biz- 
cuits, capotes de goma y merino 
buena clase, cajas úe cerveza, cu
ñetes aceitunas, latas conservas 
y otros muchos efectos.

25,27,28 Genato y Comp.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

Dlanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, fráscos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es-

Exíjase el Verdadero Hierro Rahuteau de CLIN y C‘^ de París 
que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

Cuidado con las Falsificaciones.

Í AGUA* MELISA
O de los Carmelitas

TJnico sucesor de los Carmelitas
ZPJLISIS, 14, Calle ae l’JLIoIoaye, FjAISZS

cribir y para copiar. 2

Contra la Apoplejía, el Cólera, Mareo, Flatos, Desmayos, Indigestiones, Fiebre 
amarllla,etc.Tease eí Prospecto en que cada frasco debe estar envuelto.

Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada los 
frascos de todos tamaños.— Exíjase la ürma de :

Depósitos en todas las Farmacias de las américas.

Recompensa de 10,000 francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para di

cho punto, el sábado 31 del actual.
Para carga y pasaje, acúdase á

5 Macleod y Comp.

PROFESORA DE DIBUJO 
que acaba de llegar de Europa, dará lec
ciones á señoritas en sus casas con retri
bución módica; darán razon Echagüe, 10.

3

Sillas bajas para niños con orinal 
desde pfs. 2‘70.

Andadores á pfs. 4‘05.
Catres de hierro desde pfs. 11‘55.
Baúles mundos, grandes, bien re

forzados y cerraduras de pa
tente desde pfs. 10.

Sacos de cuero con neceser desde 
pfs. 242.

Idem para ropa sucia desde pe
sos 2‘20.

Palanganeros de hierro con sus 
accesorios de palangana, jarra 
y jabonera también de hier
ro y baño de porcelana á 
pfs. 3‘15.

COCINILLAS económicas desde 
pfs. 1.

PARA-RAYOS con sus adherentes 
á pfs. 60.

UN PIANO MECÁNICO EN PFS. 250. 
permanente en baratillo de todas las existencias de 

este BAZAR.
J. F. RAMIREZ.

OONAC
de Coanac 'ide la, directay exclusiva importación

No hay en Manila, ni en todo Filipinas, un solo almacén de 
bebidas y comestibles de Europa, que estando siquiera mediana
mente surtido, no tenga del referido sin igual coñac, ¡Mucho cui 
dado, sin embargo, con las falsificaciones! Qm

VILLA DE PARIS.
REAL, 37.—MANILA.

Sombreros para señoras y niños, última novedad, 
corbatas de todas clases para cabali-eros, mitones de seda 
blancos y negros, porta-abanicos de seda y nickel, marcos 
para retratos, albums para id., plumeros de Europa li
coreras de infinidad de formas, tarjeteros de plata-alpaca, 
combois de verdadero metal blanco, globos para dormi
torio, con guarniciones de nickel; cafeteras rusas Jampa- 
rillas para aguardiente, botones de nácar, márfil, doublé 
y pasta; anillos para corbata, estuches de aseo, neceseres 
de costura, papeleras, petacas para tabacos y cigarrifios 

J porta-monedas, carteras de piel para bolsillo. ’ 
N MÁS DE 200 GLASES DE TIJERAS INGLESAS PARA 

COSTURERAS, SASTRES Y BARREROS.
AGUA DE COLONIA SUPERIOR EN FRASCOS DE 1 v 1t2 

LITRO.
GRAN DEPÓSITO DE MUEBLES DE VIENA, LÁMPARAS 

DE TODAS GLASES, PORCELANA FRANCESA É INSTRU-
MENTOS DE MUSICA.

22,25,28 CASTILLO HERMANOS.

JEREZ marca GOYTIA hermanos de JEREZ.
Pronto se hará distribución á domicilio de muestras de este 

jugo puro y genuino de la riquísima uva Jerezana.
Se halla al por menor en los principales almacenes de bebidas 

y comestibles y al por mayor, ó sea por cajas, en casa del exclu
sivo importador de esta marca en Filipinas:

_________________ __l£üis GÉNu^jólo, n.o 25, Binondo.

ADVERTENCIA,
A fin de evitar las difi

cultades que á menudo se 
presentan por el cambio fre
cuente de residencia de los 
señores suscritores militares 
al Diario en provincias, ro
gamos álos mismos, tengan 
la bondad de autorizarnos 
para verificar el cobro de lo 
que adeudan, por medio de 
los apoderados ó por la caja 
del Regimiento, para lo cual 
pueden servirse enviarnos 
el competente documento.

Ramirez y Giraudier.

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

0
SE ALQUILA 

la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Career, 
núm. 2, darán razon. 0

SE ALQUILA.
La casa calle Real de Paco, 

núm. 4.
Informarán, Barraca, 26. 0
SE ALQUILAN las casas n.® 1, 

de la calle de Echagüe, frente al 
Filipino y la núm. 1, de la Isla del 
Romero; en la calle de Elizondo, 
núm. 19, Quiapo, informarán. 1

AVISOS

Habiendóseme dis- 
cernido por el Juzgado del Dis
trito de Intramuros con fecha 15 
del actual, el cargo de albacea 
testamentario de mi tio el <-hino 
don Manuel Gonling para que he 
sido nombrado por el mismo en la 
claúsula novena de su testamento 
nuncupativo otorgado* el 7 de 
junio próximo pasado ante el 
Escribano don Numeriano Adria
no, cumple á mi deber anunciar 
públicamente, como lo efectúo, 
para general conocimiento de las 
personas y entidades que tienen 
cuentas Ipendientes con dicho tes
tador, que al presente vengo ad
ministrando su casa comercio nú
mero 29, de la calle de Barraca, 
arrabal de Binondo.

Manila, Binondo á 22 de julio 
de 1886.—Domingo T. Lianfun. 2

José L. Irastorza.
médico.

Se ha trasladado, San Sebastian, 
núm. 63. 3
” AVISO?

En la calle de la Escolta, frente 
á la «Puerta del Sol» se ha ex
traviado una cédula personal de 
sexta clase expedida por la Admi
nistración de Hacienda Pública de 
la provincia de la Laguna, á favor 
de don German Magpili, corres
pondiente al año económico de 
1884-85, juntamente con tres pa
peletas del impuesto provincial 
correspondiente al mismo año. Se 
ruega á las personas que las haya 
encontrado se sirvan entregaren 
la casa núm. 28, calle Escaldo, 
Quiapo, donde se dará una buena 
gratificación y las gracias, 1

SE ALQUILA, 
casa con bodega, para oficina de 
comercio, Anloague, 19, darán 
razon.

;2 H. J. ANDREWS Y CA

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas, semicírculos, la- 
minas de Santos etc, etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca* 
lentadores, coladores para té y
para caldo, etc. etc. 4

Compras y ventas.

MÁQUINAS para COSER

10 reales semanales.

ESCOLTA, N.o 9.

ACEITE PURO
DE

Hígado de Bacalao

Preparado por Lanman y Kemp.
Uw ^liedio para la curación 

xao ojfermedades de

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla-
nes, núm. 3. 0

SE VENDE 
juntos ó separados, una pareja de 
castaño.s, calle Peñarrubía, n.° 91,
(San Nicolás.) 1

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.

JLa Garganta, 
lEl Pecho y

JLos JPulmones, i
Usado con perseVerencia en union del

PECTOKAL DE ANACAHUITA 
ha realizado curaciones sorprendentes en 
muchos casos desesperados de i

Consunción y Tisis, >

NUEVO TIÍATAMIENTO
T GDRACION DE LAS

Enfermedades del Estomago, 
délos Intestinos, del Pecho, | 
Languidez, Anemia, etc.VSMO

PEPTONA GATILLOS
{Carne asimilable y Fosfatos organicos}

Alimento de los Enfermos que no pueden digerir.
Poderoso Reparador de las Fuerzas debilitadas ; or la Edad, 

la Fatiga, las Fiebres, el Amamantamiento, 
la Crecencia de los Niños ; de las Jóvenes, ote.

P1RÎ5,23, ne 3ajit-Tigeat-de-PuJ, ; « tedas las rarateits.
WFPMlAgyPQSi^OHUNIVgRSAi 1878.

ELIXIR VINOSO
Conteniendo todos los principios do las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
a los Vinos y á los Jarahes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
zntermitentes g antiguas, etc.

O O I S i es la feliz combinación de
mismobSi 11 w w a 8▼ una sal de hierro con la
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GUYOT

Licor concentrado y dosificado

El Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacisimo en todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones 
de las mucosas. » o > j

El Gouí^on Guyot ha sido experimentado con gran éxito en los 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.
K grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para preparé? doce 
litros de la mas saludable de las bebidas. P pa ..r aoce

El Goudron Guyot AUTENTICO >9 «r
se vend® en frascos que llevan, en sus etiquetas 

la firma, ’
escrita tres colores ;

▼enta por menor en la mayor parto de las Farmacias.
FABRICACION POR MAYOR ;

La casa L. FRERE et Ch. TORCHON 19, rue (calle) Jacob, en Paris

Bazar-“La Puerta del Sol“-Manila
ESiTSáDA LK3RS

PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

CERVEZA MARCA DOS LEONES.
DE MI EXCLUSIVA IMPORTACION.

Recomiendo una pequeña partida de esta riquísima cerveza 
Hamburguesa, que poi su clase y cualidades higiénicas no admite 
competencia y se detalla la caja de 96 medias botellas ai infimo 
precio de pfs. 11'50.

VENID Á PROBARLA.
J. F. RAMIREZ.2;

I SL SEGO VENO aS SAH MIGUEL
í es un excelente preservativo contra las calenturas, muy á propósito 

para la estación en que entramos. Es tónico y reconstituyente n
L estomago que no sepa agradecerlo.—Se halla en todos los
I almacenes bien surtidos de bebidas y comestibles y lo expende al 
I por mayor su exclusivo importador en estas Islas.
I Louis Génu.—Jólo, n.® 25, Binondo.

I Panadería de Jólo.
I 1847—ESTARLEGIDA—1847.

I • siempre en dicho establecimiento renuesto enn«tanta Ha uI nnas de diferentes marcas, galleta de tripulhio¿ y fina de cámaS
■■ ~______ ______ _______ ____ Perez.

South British Fire and Marine In-
surance Company of New Zealand.

Compañía de ISeguros Marítimos y contra incendios 

Los que suscriben han sido nombrados Agentes de dicha 
Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza 

0 SMITH, BELL Y COMP.

mejor GINEBRA conocida y la más fina pq qUi 
duda la gran GINEBRA marpa anDt a z menor
Lit A'‘

Om ^cis Génu,~Jó1o, n.» 25, Binondo.

GUIA DE FILIPINAS
de. GO.

Para los aficionados Documentos
para la ADUANA

YA LLEGÓ la primera remesa déla rica y sin rival GF.pvpva Notas declaratorias, el 100 nfs MARGA DOS LEONES Y ESGUDO GON GORONA en c^a<^t dt consumo, id. .
8 DOGENAS DE MEDIAS BOTELLAS GASGO BLANGO siendoñor Secturas de exportación’, id* , l‘5O 
sus buenas calidades la bebida más sana y estomacal alcanzando ............ » uS
un éxito fabuloso en todos los mercados donde se ha nresentado embarque,
por sus buenas condiciones de pureza, claridad y saborí ® ’'"enden en la ‘

Se halla de venta en los almacenes «El Globo » «Dos Hor Manila.
manos,» «El Gántabro, » «Villa Burdeos,» «La Giudad de pSen —_________ 
cia, » Señores Borri, Franco y Gompañía, «La Malagueña»__________________________ '—
Lucero,» « Vista Alegre, » «La Castellana,» «La Bilbaína» «Sn I
cesor de la Viuda de Gomez,» «La Sevillana,» «Giudad ’de Ma ’ ™
nila,» «Luzon,» etc. etc. y al por mayor en la oficina de todos colores, muv
únicos impoitadores. Fútiles para provincias

SPRUNGLI Y C ’Luzon.,

imprenta del
0

5 ESGOLTA, 14, interior.

pinturas

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.!
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es- U DEL ORIENTE

pana, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro u o Po>f el 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo v bien Pesez
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus Esta obra sÍuua in,nr» 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cúLtía Y contiene ¿lb™K 
pueden hacerse, con la entera seguridad Que ofrecen 3 tomos y se vendeLetras espedidas por un Banco, contra otro BanS ¥

CERTIFICADOS
de defunción

para médicos particulares v mu
nicipales, se venden en la im- 
EfaRamírez y Giraudier, 
Magallanes, 3.

SE VENDE 
de hechura mo- derna: Magallanes, 6.i; 

Plano delalsladeCebú. 
POR EL INGENIERO JEFE DE MINAS 
^SSSSS? abella y casariego, 

tres pesos. 
yendese en la imprenta del 

Diario de Manila. q

LORCHA MARAVILLA.
i^®’ en el al-

macen «Luzon.» j

xa

MANILA.
Inip. de Ramiksz t Gimaüdiï* 

edioHe^ oropieUrio»,

SGCB2021


